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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, cabe señalar que el informe encargado por el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana  a la Universidad Pompeu-
Fabra ha concluido y actualmente se están analizando y evaluando sus conclusiones. 

 
Dicho informe no analiza datos de renta de los perceptores de la subvención, por lo 

que no contiene ningún tipo de conclusión sobre esta cuestión. El cruce de datos con la 
Agencia Tributaria, a que hace referencia la exposición de motivos de la pregunta, se 

realizó en el seno de otro informe diferente que está llevando a cabo la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), el cual todavía no ha concluido y que 
es ajeno al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, salvo por la debida 

colaboración que se ha realizado con dicho organismo a la hora de proporcionar los 
datos que fueron solicitados. 

 
Por otra parte, se indica el Gobierno que la Agencia Tributaria suministra 

información al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en los casos y 
con las finalidades previstas por el ordenamiento jurídico. 

 
Atendiendo a esta cuestión, se indica que el Servicio de Estudios Tributarios y 

Estadísticas de la Agencia Tributaria remitió en fecha 31 de julio de 2019 información 
sobre los beneficiarios de las subvenciones por residencia en territorios no peninsulares 

(Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla), en respuesta al requerimiento de la Dirección 
General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
de 19 de julio de 2019. 

 
 
 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

Madrid, 25 de marzo de 2020 


